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Quedan excluidos de las garantías del seguro los sacrificios de anima-
les en la explotación ordenados por los Servicios Veterinarios Oficiales 
cuando éstos supongan el vacío sanitario de la explotación.

Los gastos de retirada y destrucción de animales no cubiertos por el 
seguro correrán a cargo del ganadero.

9. A efectos del seguro, se establecen las siguientes clases, dentro 
del sistema de manejo de Explotaciones de ganado ovino y caprino:

Clase de Ganado Reproductores y Recría.
Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el 

engorde intensivo de ganado para su comercialización.

10. En todas las explotaciones se considera un único tipo de animal, 
por libro de Registro de Explotación, que incluye todos los animales ase-
gurables reseñados en el mismo.

11. En el momento de suscribir el seguro en las explotaciones de 
reproductores y recría, el ganadero especificará el número de animales 
reproductores de la explotación, de acuerdo con los datos de censo que 
figuran en el Registro de Explotaciones de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería.

No obstante, si el número de animales reproductores presentes en la 
explotación supera el censo que figura en dicho Libro de Registro, deberá 
asegurarse el número real de animales.

En el caso de las explotaciones de cebo, a efectos de contratación de la 
póliza, se declarará el número de animales que se ceban en cada rotación.

Artículo 3. Condiciones técnicas de explotación y manejo.

1. En caso de muerte de un animal, este deberá ser colocado en la 
entrada de la explotación, en un lugar de fácil acceso para el vehículo que 
efectúe la retirada.

2. En todas aquellas cuestiones del seguro relacionadas, directa o 
indirectamente, con la sanidad animal, deberá cumplirse lo establecido al 
efecto por la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (BOE 99, de 25 
de abril).

3. Además de lo anteriormente señalado el ganadero deberá cumplir 
lo establecido en el Real Decreto 2611/1996 por el que se regulan los pro-
gramas nacionales de erradicación de enfermedades de los animales y sus 
modificaciones posteriores, así como las normas relativas a la protección 
de los animales establecidas en el Real Decreto 348/2000 y cualquier otra 
norma zootécnico-sanitaria estatal o autonómica en vigor que afecte a los 
riesgos amparados por el Seguro.

4. El incumplimiento grave de las condiciones técnicas mínimas de 
explotación y manejo llevará aparejada la pérdida del derecho a la indem-
nización de los eventuales siniestros.

5. En tal sentido, el asegurado está obligado a facilitar el acceso a 
la explotación y a la documentación precisa con motivo de una inspec-
ción de comprobación del cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas.

Artículo 4. Valor unitario de los animales.

1. El valor base medio a aplicar a los animales a efectos del cálculo 
del capital asegurado será el establecido en el anejo en función del sis-
tema de manejo y clase de ganado.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación de 
los valores unitarios una semana antes de que se inicie el período de sus-
cripción, dando comunicación de la misma a la Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agro-
seguro).

Artículo 5. Período de garantía.

El período de garantía del Seguro se inicia con la toma de efecto y 
finaliza a los seis meses de la entrada en vigor y en todo caso con la venta 
o sacrificio no amparado del animal.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se pro-
duzca el vencimiento de la Declaración de Seguro inicial.

Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del seguro, regulado en la presente Orden, 
se inicia el 1 de julio y finaliza el 31 de diciembre de 2005.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
se considera como clase única todas las explotaciones de ganado de las 
especies caprina y ovina.

En consecuencia el ganadero que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables que posea 
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Disposición adicional.

La suscripción del Seguro regulado en la presente Orden, implicará el 
consentimiento del Asegurado para que la Dirección General de la Pro-
ducción Agropecuaria de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la 
Junta de Castilla y León autorice a los Organismos y Entidades que com-
ponen el Sistema de Seguros Agrarios Combinados que lo precisen, la 
información necesaria para el cumplimiento de las funciones de verifica-
ción que tienen atribuidas en el mismo, información contenida en la base 
de datos de Registro de Explotaciones Ganaderas, así como en las Unida-
des Veterinarias o las Oficinas Comarcales Agrarias correspondientes, de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 11 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de junio de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

ANEJO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado
(Euros/animal)

Sistema de manejo Clase
Valor unitario

– 
(Euros/animal)

   
Ovino y caprino. Cebo industrial  . . . . . . . . . . . 20

Reproductores y recría  . . . . 40

 11251 ORDEN APA/2050/2005, de 17 de junio, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en alcachofa, en las provincias de 
Almería, Alicante y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, comprendido en el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciem-
bre de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que lo desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños 
excepcionales en alcachofa para la provincia de Alicante y la Comunidad 
Autónoma de Murcia, que cubre los riesgos de helada, pedrisco e inunda-
ción-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en alcachofa para la provincia de Almería, Alicante y la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, regulado en la presente Orden, que cubre los 
riesgos de helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de 
daños excepcionales, serán todas las parcelas que se encuentren situadas 
en las comarcas, provincias siguientes:

Almería: Todas las comarcas.
Alicante: Todas las comarcas.
Murcia: Todas las comarcas.
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2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias, 
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente para cada clase en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos 
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cual-
quier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán 
reconocidas como parcelas diferentes.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en 
la presente Orden, se consideran como clase única todas las variedades 
de alcachofa cultivadas en las provincias relacionadas en el artículo 1.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a las distintas 
variedades de alcachofa en las provincias de Almería, Alicante y la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, susceptible de recolección dentro del período 
de garantía, y siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Producciones cuya plantación se realiza durante el verano y cuya 
última recolección se realiza antes del 31 de mayo del año siguiente al de 
la contratación.

b) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización de 
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del 
desarrollo de la planta.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Primer colmo: Es el primer tallo fructífero emitido por la zueca de la 
planta.

Segundo colmo: Es el segundo tallo fructífero emitido por la zueca de 
la planta una vez que se ha agostado o cortado el primero.

3. No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentran en estado de abandono.
Las producciones correspondientes a huertos familiares destinadas al 

autoconsumo.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro regulado en la 
presente Orden, deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas 
mínimas de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante 
o la siembra directa.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece-
sidades del cultivo.

c) Realización adecuada del trasplante atendiendo a la oportunidad 
del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de la plantación. La planta 
utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes para el 
buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento 
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, 
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre 
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas cul-
turales o preventivas de carácter fitosanitario.

Además de las condiciones anteriormente indicadas y, con carácter 
general, cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse 
acorde con las buenas prácticas agrarias y en concordancia con la pro-
ducción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las anteriores condicio-
nes técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemni-
zación en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma 
y el grado de culpa del asegurado.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

1. El asegurado determinará el rendimiento a consignar para cada 
parcela en la declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá 
ajustarse a las esperanzas reales de producción.

A estos efectos, el rendimiento a asegurar corresponderá a los dos 
colmos, considerándose a efectos de cualquier tipo de valoración que la 
producción se reparte a un 50 por ciento en cada uno de ellos.

2. Si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S. A. (AGROSEGURO), no estuviera 
de acuerdo con la producción declarada en alguna/s parcela/s, se 
corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse 
dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar los rendimien-
tos.

Artículo 5. Precio unitario.

1. Los precios unitarios a aplicar para las distintas especies y varieda-
des y únicamente a efectos del seguro regulado en la presente Orden, pago 
de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se determi-
nará por el asegurado teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y con 
los límites máximos siguientes:

El precio unitario a efectos del seguro será de 36 euros/100 Kg.

En los precios se han deducido los gastos de recolección y transporte, 
por tanto, a efectos de indemnización no se podrá realizar ninguna deduc-
ción ni compensación por estos conceptos.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación del 
citado precio máximo hasta con una semana de antelación a la fecha de 
inicio del período de suscripción y dando comunicación de la misma a 
AGROSEGURO.

Artículo 6. Período de garantía.

1. Las garantías del seguro se inician con la toma de efecto, una vez 
finalizado el período de carencia y nunca antes del arraigo de la planta una 
vez realizado el trasplante. Si se realiza siembra directa a partir del 
momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.

2. Las garantías finalizarán en el momento de la recolección o en su 
defecto a partir del momento que sobrepase su madurez comercial, y en 
todo caso en la fecha límite de 31 de mayo del año siguiente.

Artículo 7. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indi-
cados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina-
dos, el período de suscripción se iniciará el 1 de julio y finalizará el 15 de 
octubre.

Si el asegurado poseyera parcelas de cultivo, situadas en distintas 
provincias, la formalización de seguro con inclusión de todas ellas, 
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los ante-
riormente fijados para las distintas provincias en que se encuentren 
dichas parcelas.

Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación a AGROSEGURO de dicha modificación.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente decla-
ración de seguro, se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del cultivo, 
el asegurado, previo acuerdo con AGROSEGURO, podrá suscribir una 
nueva declaración de seguro, para garantizar la producción del nuevo cul-
tivo, si el plazo de suscripción para la producción correspondiente ya estu-
viera cerrado.

2. La entrada en vigor del seguro se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador 
del seguro dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas 
declaraciones de seguro que se formalicen el último día del período de 
suscripción del seguro regulado en la presente Orden, se considerará 
como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización 
de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de junio de 2005.

ESPINOSA MANGANA 


